
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sesonucion me 95... 0077 

OR. JUAN CARLOS ARIZACA G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se hon presentado au este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía "TRANSERCARGA ECUADOR S.A.” otorgada ante el Notario 
Socino Segundo del cantón Quito el 3 de marzo de 1295 juntamente 
con la solícituu para su aprosación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

Es ejercicio de sus etribuciones; 

RESUELVE: 

ANTICULO  PRIERO,“ APROSAR el ausonto de capital y la reforma 
de estatutos de la corpañía "IRASESRCARGA ECUADOR S.A." en los 
términos constantes de lo referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO,“ DISPOER que el Kotario Décim Segundo tone 
nota al margen de las metrices de la escritura pública que se 
ape y da de constitución, dal contenido de la presente Rosolu- 
ción y siente en las copies las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuitos inscrioa lea eswcritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscrivción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cuplimeonto €e lo dispuesto En este aztículo. 

PTOS CUARTO. DISPONER que un zxtracto de la coferida escritura 
se publique, por ana vez, en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción en Quito. 

CUNONIQUESE, fuada en uo, 2 0 MAR, 1995 
Ar, a . Con esa fora quedo Enscrita la ES      

          

   

a ccución bajo el N6 S, co Pess tomo (20 02 CS ed cumplimiento a lo dee S A f 
. 

Qu de ta m.Sma, 2 conformidaz . O eacitelds en el Decreto 732 C Co Ágosja Ca 1975 Í 399902 1973, publicado Oreted, LA Ldón Oficial 278 de 29 de 

     

          

  

mc/a0) 
PS 

2 Qu Mismo Ta, 
54 

ELA , 

po 
” 

7 
rn] e == > 

: 
ÉL REG ITRdoOp 4 

Er dallo Léósr ¿ida E


